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Rico» no ba acreditado el ejercicio efectivo de la actividad
ascsura<lora con arreglo a la vijcnte Icgislación ni ba comparecido
ante la Dirección General de Soguros.

En su vinud, a la vista de lo expuesto y de los anteocdentes que
obran en el expediente, este Ministerio ba acordado lo siguiente:

Primcro.-Rcvocar la autorización adminislIativa para operar
en todos los ramos en que esté autorizada la Delegación General
para España de la Entidad «Allantic Soutbcm Insurance Company
of Puérto Rico», de conformidad con lo dispuesto en el articulo
29.1 b),de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del
seguro privado, y el articulo 86.1, b) Y 86.5 del Reglamento de
Seguros, de 1 de agosto de 1985.

Segundo.-Dcterminar la suspensión inmediata de la contrata
ción y la liquidación de las operaciones de seguros en Espa1la, en
aplicación de lo establecido en los artículoo 29.5 Y 31.2 de la
mencionada Ley.

Tcrccro.-Intcrvenir la liquidación de la Delegación, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 98.1 del Reglamento de 1 de
lIJOSto de 1985, designándose Interventor delEstado en la liquida
c.ón al InspectOr perteneciente al Cuerpo Superior de InspectOres
de Finanzas del Estado don Fernando Laguna Gómez.

Cuano.-Conccdcr un plazo de quince días a la Dc1cgación, a
partir de la publicación de la presente Orden en el «Iloletin Oficial
del Estad..., para proceder al nombramiento de Liquidador o
Liquidadores, conforme a lo dispuesto en el artlculo 31.7 de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, y para dar publicidad a la disolución con
arreglo al articulo 90.1 del Reglamento de 1 de agosto de 1985.

[.os Liquidadores a quienes corresponde la representación,
administración y gestión de la Delcgación durante el periodo de
liquidación, deberán dar cumplilDÍCl1to a lo dispuesto en los
articulos 93 y conconlantes del Rcglamento precitado.

1.0 que comuDioo a V. L
Madrid, 18 de septiembre de 1986.-P. D., el Secretario de

Estado de Economía y Planificación, Miguel Angel Femándcz
Ordóñcz. "

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

26031 ORDEN de ]8 de septiembre de ]986 de r<'l'OCll"ión de
la autorización administrativa y de disolución de
oficio e intervención en la liquidación de la EntidJUf
«Igualatorio Médiro-QuinJrgico Steia». .

Ilmo. Sr.: En las actuaciones inspectoras pr3cticadas ante la
Entidad «Isua1atorio Médico-Quirúrgico Ste1a» se ba constatado
que 6ta no rcaliza actividad social alguna en el domicilio social
comunicado al Ministerio de Economía y Hacienda.

En conscc~ por Resolución de la Dirección Gcoeral de
Seguros de II de julio de 1986, publicada en el «Ilolctin Oficial del
EstadOlt de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 23.6 de la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado,
se concedió a la Entidad un plazo de diez días para que acreditara
ante el 6r¡ano de control el ejercicio efectivo de la actividad
aseguradora con arreglo a la Icgislación vigente, advirtiéndole que,
en caso contrario, se procedería de inmediato a formular propucsla
de Orden de revocación de la autorización administrativa para
operar en todos los ramos en que estuviera autorizada, dccIarán
dola disuelta,

Transcurrido dicho plazo, la Entidad «IsuaIatorio Médico
Quirúrgico Stela, Sociedad Anónima», no ba acreditado el ejercicio
electivo de la actividad aseguradora con arreglo a la vigente
Icsislación ni ba comparecido ante la Dircc:ción General de
Seguros.

En su virtud, a la vista de lo expuesto y de los antecedentes que
obran en el expediente, este Ministerio ba acordado lo oiguiente:

Primero.-Revocar la autorización administrativa para operar
en todos los ramos en que esté autorizada la Entidad «IsuaIatorio
Médico-Quirúr¡ico Stela, Sociedad Anónittlll», de conformidad con
lo dispuesto en el artlculo 29.1 b) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre ordenación del seguro privado, Yel articulo 86.1 b) Y86.5 del
Rcsiamento de Sc&uros, de 1 de agosto de 1985.

5cgundo.-Disofvcr de oficio la Entidad en aplicación de lo
establecido en los articulos JO.I b) y e) de la mencionada Ley, al
haber quedado comprobado c¡.ue la inactividad de sus órganos
sociale. ba llegado a imposibilitar su funcionamiento y el cumpli-
iniento del fin oocial. ' .

Tercero.-Intervenir la liquidación de la Entidad, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 98.1 del Reglamento de '1 de
agosto de 1985, designándose Interventor del Estado en la liquida-

ción al Inspector perteneciente al Cu~uperior de InspectOres
de Fmanzas del Estado don Fernando na Gómez.

Cuarto.-Conccdcr un plazo de quince a la Entidad, a partir
de la publicación de la presente Orden en el «Iloletin Oficial del
Estad , para proceder al nombramiento de Liquidador o liquida-
do conforme a lo dispuesto en el articulo 31.7 de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, Y para dar publicidad a la disolución con
arreglo al articulo 90.1 del Reglamento de I de agosto de 1985.

Los Liquidadores a quienes corresponde la representación,
administración y gestión de la Entidad durante el periodo de
liquidación deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en los
articulos 93 y concordantes del Rcglamcnto precitado.

1.0 que comuDioo a V. L
Madrid, 18 de septiembre de 1986.-P. D., el Secretario de

Estado de Economía y Planificación, Miguel ~I Fernández
Ordóñcz,

Ilmo. Sr. Director general de Scauros.

26032 ORDEN de 22 de sepriembre de 1986 por la que se
modifWJ a la firma «Va/química, SociedJUf Anó
nimtlJO, el régimen de tráfico de oerfeccionamiento
acrivo para la importación de ce/a/orüúna hidrOliocia
nato y la exportación de ce/a/oridina estéril.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites rcg\amentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Vafqulmica, Sociedad Anó
nima», solicitando modificación del ,*men de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de ccfaloridina
hidrotiocianato y la eXJ""!&ción de c:cfa1oridina estéril, autorizado
por Orden de 28 de diaembre de 1985 (<<Ilolctin Oficial del Estado.
de 12 de marzo de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dircc:ción General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primcro.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Valquimica, Sociedad Anónima», con domicilio
en pasaje de la Cruz, sin número, Valdco1mos (Madrid). y NIF
A-28395S49, en el sentido de incluir entre las mercanaas de
importación:

2) Nicarbazina, P. E. 29.35.98.9, Y entre lo. productos de
exportación los siguientes:

Carbigrán (premezcla estimulante de alimentación animal).
presentado en sacos de 25 Jrilogramos y con distintas concentracio
nes de nic:arbazina):

Il) Carbigrán 25 por lOO, nk:arbazina, P. E. 23.07.99.9.
IlI) Carbigrán JO por lOO, nicarbazina, P. E. 23.07.99.9.
IV) Carbigrán 40 por lOO, nk:arbazina, P. E. 23.07.99.9.

, A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada saco de 25 Jrilogramos de cada uno de los productos
de exportación reseñados, se podrán unportar con franqu,cla
arancelaria o se datarán en cuenta de admiSIÓn temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, scgtin el sistema a que se

..acoja el interesado, las cantidades de mercancía siguientes:

Producto 11: 25,77 Jrilogramos de nic:arbazina (3 por 100).
Producto IlI: 30,93 Jrilogramos de nicarbazina (3 por lOO).
Producto IV: 41,24 Jrilogramos de nicarbazina (3 pr 100).

No eltistcn subproductos aprovecbables y las mermas son las
indicadas, entre paréntesis, a continuación de los efectos contables.

E! interesado queda ohligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscaJ. así como
calidades, tipos (acabados, colo.... especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características q,ue
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualqu.er
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías prevla
mente importadas o que en su compensación se imponen poste
riormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar. entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda ~utorizar la correspon-
diente hoja de detalle. .
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Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 25
de marzo de 1986 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de rejl2sición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho, la referencia de estar solicitada y en trámite de resolu
ción. Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importa
ción o devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde
la fecha de publicaciÓD de esta Orden en el «Boletln Oficial del
Estado».

Se mantienen en toda su intesridad los restantes extremos de la
orden de 28 de diciembre de 1985 (<<Boletfn Oficial del Estado» de
12 de mano de 1986) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y 'efectos.
Dios~ a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1986.-P. D., el Director genera1 de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

limo. Sr. Director genera1 de Comercio Exterior.

26033 ORDEN de 22 de septiembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Tornillería Fina de Navarra.
Sociedad A/lÓnima». el réXÍmen de tr4fico de perfec
cionamiento activo para lá importación de barras y
tubos de acero y la exportación de diversas materias
primas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Tornillería Fina de Navarra.
Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de barras
y tubos de acero y la exportación de diversas materias j)rimas,
autorizado por Orden de 4 de octubre de 1983 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 20).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Torni11ería Fina de Navarra, Sociedad Anó
nima», con domicilio en Apartado 256, Pamplona, y número de
identificación fiscal A-31003452, en el sentido de que en el
apanado tercero, correspondiente a productos de exportación, el
punto IV quedará como sigue en 1_ de como figuraba en la
Orden anterior: ..

IV. Piílón para dirección, referencia 7905.009.()()I/006, a
partir de la mercaocia 1.3, P. E. 87.06.99.1.

~do.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 16
de julio de 1986 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de ~ción y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho, la refecencia de estar solicitada y en trámite de resolu
ción. Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importa
ción o devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del
Estado».

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 4 de octubre de 1983 (<<Boletfn Oficial del
Estado» del 20) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Cas<:o.

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

26034 ORDEN de 22 de septiembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma KGuterman" Laver, Sociedad
A/lÓnimCliO, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
tu:tívo para la ímporttu:ió" le cable para discontinuos
de fibrflJ textil.. y la exportación tk hilado.r.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites resJamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Gulermann Laver, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importaci6n de cable para discontinuos de fibras
textiles y la exportación de hilados, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Gutermann Laver, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Barcelona, carretera Monteada. SiD número
(Tarrasa) y número de identificación fiscal A08.132706.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Cables para discontinuos de fibras textiles sintéticas de
poliéster Trevira, de 1,3 dtex en blanco, brillante, P. E. 56.02.13.

Ten:ero.-Los productos de exportación serán:
l. Hilados de fibras textiles sintéticas de poliéster discontinuo,

P. E. 56.05.09.
Cuarto.-A efectos contables se establece:
Por cada lOO kilogramos de mercancía realmente contenida en

los hilados de exportación, se podrán importar con franquicia
arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que se
acoja el interesado, 107,53 kilogramos.

Se consideran mermas el 3 por 100 y subproductos el 4 por 100
adeudab1e por la P. E. 56.03.13.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detaIle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asl como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares Y que en cua1qwer
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa.
mente importadas o que en su compensación se importen poste-
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle•.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria. el interesado hará constar en las licencias o
disposiciones legislativas de importación (salvo que acompañen a
las mismas las correspondientes hojas de detalle) los concretos
porcentajes de subproductos aplicables a las mercancías de impor
tación, que será precisamente los gue la Aduana tendrá en cuenta
para la hquidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Bole1ln Oficial
del Estado», debíendo el interesado, en su caso, solicítar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Miaisterio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises deo.de la mercancia a importar serán los
de la Comunidad EconólDlca Europea.

Los paises de destino de las exportaciones serán aqueDos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si id estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exportaCIones realizadas a Partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de·reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en d apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
sooo~ .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaciÓD o incorporación y exporta"·
ción de las mercanclas será de seis meses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente dec1aración o licencia de
im!,,?rtación, en la admisión temporal Y en el momento de
sohcitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casi1las, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el tirular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.


